
MUNICIPALIDAD
DH $AH JUAN I}E LURIGA}'ICHO

Sub Gerencia de
Recursos Humanos

'Soñ i¿ian tla Luilgafictlú, Cu,]a dc f.ñrplcr¡tdi-'rfo/ü$

"Año de la Cansolidación del Mar de Grau"

PROCESO CAS N" 129 -2016-MDSJL

PUESTO: OPERARIO DE LIMPIEZA PUBLICA

I. GENERALIDADES

1. Ob¡etode la Convocabria
Contratar los servicios de cuarenta y uno (41) Operarios de Limpieza
Pública, para el barrido de calles, avenidas y otros en el distrito de San Juan
de Lurigancho.

2. ÁreaSolicitanb
Sub Gerencia de Limpieza Pública.

3. Depende¡rch erm€ada de rcalizar el prcmde oonffid<h
Sub Gerencia de Recursos Humanos.

4. Bce legal
. Ley No 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen

Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.
. Decreto Legislativo No 1057, que regula el Régimen de Contratación

Administrativa de Servicios,
. Reglamento del Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen

Especial de Contratación Administrativa de Servicio, aprobado por
Decreto Supremo No 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo
N'065-2011-PCM.

. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato
Administrativo de Servicios.

II. PERFIL DEL PUESTO

REQUISITOS DETALLE

Expedercia
Experiencia mínima de Tres (03) meses en el
sector público o privado, desempeñando
funciones relacionadas a la misión del ouesto

Habilidades
Adaptabilidad, cooperación, agilidad física y
coordinación oio-mano-pie.

Fornrckrnac#nba Primaria o Secundaria Completa

Culsd Estdicde
Especializacion

No indispensable

Conocimienb y Requbib para el
puesto

.Disponibilidad de horarios rotativos

.Conocimiento de las calles y avenidas
principales del distrito de San Juan de
I no
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MUNICIPALIDAD
I}E SAI{ JUAN DE LUR*üAFICHO

Sub Gerencia de
Recursos Humanos

ilt.

'San Jua¡} dc LuriÉanctto, Cr¡r,.a dc [mprendcdorcs

"Año de la Cansotidación del Mar de Grau"

ACTI V¡ DADES ESPECIFICAS A DESARROLLAR

1. Ejecutar labores de Barrido y acopio de los residuos sólidos en la bolsa
de las calles, avenidas, alamedas y Parques internas de 1800 a 2000
metros diarios.

2. Realizar el mantenimiento diario de los útiles y herramientas a su cargo.
3. Cumplir con usar los implementos de seguridad asignados para la

protección de accidentes y riesgos de trabajo.
4. Reportar al supervisor la cantidad de kilogramos de residuos sólidos

barrido que dejo en los puntos determinados para su posterior recojo.
5. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionada a la

misión del puesto.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATOtv.

CONDICIONES DETALLE

Lugar de pr€shkln del servicio
St^b CÉrerch de lirmieza R^ülica
Av. Próceres de la Independencia, No 955,
distrito de San Juan de Luriqancho.

Durrciqr del cmffi
Tres (03) meses, renovables en función a

desempeño y necesidades institucionales.

Rernnerrci<¡n rngsnl
S/ 900.00 (Novecientos con 00/100 soles).
Incluye los monto y afiliación de ley, así como
toda deducción aplicable al trabajador.
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MUNITIPALIDAO
DE SAN JUAF¡ I}T LURSGAI{CI{O

Sub Gerencia de
Limpieza Pública

"s:n Jua¡] úa LufiÉ:rnct1!., c*na dc f nrprcildcdorcs '

"Año de la Cansolidación del Mar de Grau"

PROCESO CAS N" 130 -2016-MDSJL

PUESTO: CONDUCTOR I

GENERALIDADES

1. Objetode la Convocabria
Contratar los servicios de dos (02) Conductores l, para la recolección de
residuos de construcción y demolición en las avenidas, calles y otros del
distrito de San Juan de Lurigancho.

2. ÁrcaSol¡c¡tanb
Sub Gerencia de Limpieza Pública.

3. Deper*rch arca€ú de rcalizar el pooesode oonffiion
Sub Gerencia de Recursos Humanos.

4. Bce ¡egal

. Ley No 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen
Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.

. Decreto Legislativo No 1057, que regula el Régimen de Contratación
Administrativa de Servicios.

. Reglamento del Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen
Especial de Contratación Administrativa de Servicio, aprobado por
Decreto Supremo No 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo
N'065-2011-PCM.

. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato
Administrativo de Servicios.

II. PERFIL DEL PUESTO

Experiencia laboral mínima de seis (06) meses
en el sector público o privado, desempeñando
funcrones re|acionadas a la$¡ltóL{gLpqgqto.

Hab¡l¡dades Adaptabilidad y autocontrol

Fom*ionacdánica

Conocimiento y Requbib pana el
pL€sto

.Conocimientos de las reglas y normas de
tránsito vehicular
.No haber sido separado, expulsado o dado de
bala por medida disciplinaria.
.Record de SAT(Sin registro de infracciones de
tránsito qraves o muy qraves).
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MUNICIPALIDAT)
I}E SA|\¡ JUAN DE LURIGAf{CHO

Sub Gerencia de
Limpieza Pública

'San Jua}l dc LuriÉ.ancl1,.. Cir:?a de fnrptondedo¡cs'

"Año cle ta Consatidación del Mar de Grau"

III. ACTIVIDADES ESPECIFICAS A DESARROLLAR

1. Conducir la unidad asignada por las calles del distrito para el recojo de
residuos de construcción y demolición.
Efectuar el trabajo de transportar los residuos de construcción y
demolición, desde la zona de recojo hasta su disposición final.
Informar los descargos de acuerdo a los incidentes y/o anomalías
presentadas en su servicio.
Mantener el vehículo a su cargo en perfecto estado de aseo, presentación,
funcionamiento y conservación.
Informar oportunamente a la oficina encargada del mantenimiento y
reparación de los vehículos, todo tipo de fallas o daños presentados en el
mismo.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionada a la
misión del puesto.

tv. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

2.

3.

4.

5.

6.

coNDtctoNEs DETALLE

Lugar de pM¡fi del servicio
$.ü C*rcrcia de linpieza pr¡cl¡ca
Av. Próceres de la lndependencia, No 955,
distrito de San Juan de Luriqancho.

Durrck¡n del onffi
Tres (03) meses, renovables en función a
desempeño y necesidades institucionales.

Rem¡reraciár rnens¡al

S/ 1 ,500.00 (mil quinientos con 00/100 soles).
Incluye los monto y afiliación de ley, así como
toda deducción aplicable al trabajador.
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MUNICIPALIDAII
DE SAil JUAT\¡ f}E LURÍGAHCHO

Sub Gerencia de
Recursos Humanos

"5rñ Jrla¡l úc LuilEancho, Cil,ra dc gnlprtlndc.fores

"Año de la Cansolídación del Mar de Grau"

PROCESO CAS N" 131 -2016-MDSJL

PUESTO: CONDUCTOR lll

I. GENERALIDADES

1. Ob¡ebde la Conrocabria
Contratar los servicios de un (01) Conductores lll, para la conducciÓn de
camiones tipo baranda en el transporte y distribución del personal operativo,
traslado de los equipos y herramientas de trabajo.

2. Áwsolicitanb
Sub Gerencia de Limpieza Pública.

3. Depenúria errcargfla de rcalizar el pooeso de otffid<m
Sub Gerencia de Recursos Humanos.

4. Baelegal

. Ley No 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen
Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.

. Decreto Legislativo No 1057, que regula el Régimen de Contratación
Administrativa de Servicios.

. Reglamento del Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen
Especial de Contratación Administrativa de Servicio, aprobado por

Decreto Supremo No 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo
No 065-2011-PCM.

. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato
Admin istrativo de Servicios.

II. PERFIL DEL PUESTO

REQUISITOS DETALLE

Experiercia
Experiencia laboral mínima de tres (03)meses
en el sector pública o privado. desempeñando
funciones relacionadas a la misión del puesto.

Habilidades Adaptabilidad y autocontrol

Fomr*ion aca|ánica Estudios secundarios com pletos

Conocimiento y Requbi'tc para el
pt¡esto

.Licencia de conducir de AllB

.Disponibilidad de horarios rotativos.

.Conocimiento de reglas y normas de tránsito
vehicular.
.Record de SAT (actualizado).

2¡l
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NH $AFI JUAN I}H LURIüAÍI¡CHO
Sub Gerencia de

Recursos Humanos

ilt.

'Sañ Juar dc !¿rriB¡,'jcho, Cur-la dc ¡ñlpre¡dc{fo¡cs'

"Año de la Consolídación del Mar de Grau"

ACTIVIDADES ESPECIFICAS A DESARROLLAR

1. Conducir el vehículo de transporte para el traslado y distribución del
personal operativo, traslado de equipos y herramientas de trabajo por las

distintas zonas del distrito de San Juan de Lurigancho.

2. Mantener la coordinación con otras áreas apoyando en las diferentes

necesidades de servicios.
3. de recolección de los residuos sólidos producto del servicio de barrido de

calles.
4. Mantener el vehículo a su cargo en perfecto estado de aseo, presentaciÓn,

funcionamiento y conservación.
5. Informar oportunamente a la oficina encargada del mantenimiento y

reparación de los vehículos, todo tipo de fallas o daños presentados en el

mismo.
6. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionada a la

misión del puesto.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATOlv.

CONDICIONES DETALLE
Lugar de prestación del
servicio

Sub Gerencia de limpieza publica
Av. Próceres de la Independencia, No 955,
distrito de San Juan de Lurigancho.

Duración del contrato Tres (03) meses, renovables en función a
desempeño y necesidades institucionales.

Remuneración mensual S/ 1,380.00 (mil trescientos ochenta con
00/100 soles).
Incluye los monto y afiliación de ley, así como
toda deducción aplicable al trabajador.
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MUF¡ICIPALIDAO
NH SAil¡ JUAN OE LUR!üANCHO

Sub Gerencia de
Recursos Humanos

ffi

p' 'Srn J.ta¡'t dc LuilÉancfio, Cuna tle É¡'11pr$r,d*d0lcs '

"Año de la Ccnsolídación del Mar de Grau"

PROCESO CAS N" 132 -2016-MDSJL

PUESTO: VERIFICADOR MOTORIZADO DE SERVICIO TERCERIZADO

GENERALIDADES

1. Objeto de la Convocatoria
Contratar los servicios de un (01) Verificador Motorizado de Servicio
Tercerizado, para ver¡ficar que la empresa prestadora de servicios cumpla
con el recorrido de las rutas de recolección de residuos sólidos.

2. Área Solicitante
Sub Gerencia de Limpieza Pública.

3. Dependencia encargada de realtza¡ el proceso de contratación
Sub Gerencia de Recursos Humanos.

4. Base legal

. Ley No 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen
Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.

. Decreto Legislativo No 1057, que regula el Régimen de Contratación
Administrativa de Servicios.

. Reglamento del Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen
Especial de Contratación Administrativa de Servicio, aprobado por
Decreto Supremo No 075-2008-PCM, modificado por

. Decreto Supremo No 065-2011-PCM.

. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato
Administrativo de Servicios.

II. PERFIL DEL PUESTO

Cursos y/o estudios de
especialización

No indispensable

REQUISITOS DETALLE

Experiencia

i;b¡r,d"d*

Experiencia laboral mínima de seis (06)
meses en el sector público o privado,
desempeñando funciones relacionadas a la
misión del ouesto.

Adaptabilidad, análisis y control

Formación académ¡ca, l

grado académico y/o nivel Secundaria completa (Certificada).
de estudios



MUNICIPALIDATI
DE SAN JUAN OT LURIüAII¡C}ICI

Sub Gerencia de
Recursos Humanos

ru.

"San Jü¡l] da LuilEanc¡a, Cuna de trrpts¡.,düdorcs '

"4,ño de la Cansolidación del Mar de Grau,'

principales del distrito.
,Licencia de conduc¡r para vehículos
menores o Licencia a AllB.

ACTIVIDADES ESPECIFICAS A DESARROLLAR

1. Supervisar de cumplimiento de las rutas de recolección de residuos sólidos
tercerizados en las diferentes zonas del distrito de san Juan de
Lurigancho.

2. supervisar el cumplimiento del Horario y Frecuencia del servicio de
Recojo de Residuos Sólidos de la Empresa tercerizada.

2. Verificar que el Personal cuente con la lndumentaria, uniformes y
Herramientas, adecuadas para el servicio de Recojo de Residuos
Sólidos.

3. Reportar informes diarios sobre el cumplimiento de la Empresa en el
servicio de recolección de residuos sólidos.

4. Recopilar, sustentar las documentaciones para el cumplimiento de
servicio y la aplícación de penalidades del Contrato.

5. otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionada a la
misión del puesto.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATOtv.

CONDICIONES DETALLE

Lugar de prestación del
servicio

Sub Gerencia de limpieza publica
Av. Próceres de la Independencia, No g5S,

distrito de San Juan de Luriqancho.

Duración del contrato
Tres (3) meses, renovables en función a
desempeño y necesidades institucionales.

Remuneración mensual

S/ 1,800.00 (Un Mil Ochocientos con 00/100
soles).
Incluye los monto y afiliación de ley, así como
toda deducción aplicable al trabajador.
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MUNIOIPALIT}AD
DT SAN JUAI¡ DE LUR$GAFICI{S

Sub Gerencia de
Recursos Humanos

"son Juan úc LuflBanctic, Ci.l:¡á dr tr?lprondcdotüs

"Año de la Cansolidacian del Mar de Grau"

PROCESO CAS N" 133 -2016-MDSJL

PUESTO: VERIFICADOR DE SERV¡CIO TERCERTZADO

I. GENERALIDADES

1. Ob¡ebde la Conr¡ocabria
Contratar los servicios de tres (03) Verificadores de Servicio Tercerizado,
para verif¡car el cumplimiento de la recolecc¡ón de los residuos sólidos de la
Empresa prestadora de servicio.

2. Átrnsolbatanb
Sub Gerencia de Limpieza Pública.

3. Dependarcia errcatgú de rcalizar el proceso de qrfficir¡n
Sub Gerencia de Recursos Humanos.

4. Bcelegal

. Ley No 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen
Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.

. Decreto Legislativo No 1057, que regula el Régimen de Contratación
Administrativa de Servicios.

. Reglamento del Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen
Especial de Contratación Administrativa de Servicio, aprobado por
Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, modificado por

. Decreto Supremo No 065-2011-PCM.

. Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato
Administrativo de Servicios.

II. PERFIL DEL PUESTO

REQUISITOS

Experiencia

Experiencia laboral mínima de seis (06)
meses en el sector públíco o privado,

I desernpeñanda funciones relacionadas a la
i misión del ouesto...-_--
i Adaptabilidad, análisis y controlHabilidades

Formación académica Secundaria comoleta.
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MUNIOIPALII}At}
DE SAT¡ JUAH I}H tURIüA}ICI{CI

Sub Gerencia de
Recursos Humanos

ilt.

'San Jua¡l de Lunéancho, Ci¿rta d* [filple¡dcdorcs

"Año de la Cansolidación del Mar de Grau"

ACTIVIDADES ESPECIFICAS A DESARROLLAR

1. Supervisar el Cumplimiento del Horario y Frecuenc¡a del Servicio de
Recojo de Residuos Sólidos de la Empresa terciaria.

2. Verificar que el Personal cuente con la Indumentaria, Uniformes y
Herramientas, adecuadas para el Servicio de Recojo de Residuos
Sólidos.

3. Reportar informes diarios sobre el cumplimiento de la Empresa en el
servicio de recolección de residuos sólidos.

4. Recopilar, sustentar las documentaciones para el cumplimiento de
servicio y la aplicación de penalidades del Contrato.

5. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionada a la
misión delpuesto.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATOtv.

coNDtctoNEs DETALLE

Lugar de prestación del
servicio

Sub Gerencia de limpieza publica
Av. Próceres de la Independencia, No 955,
distrito de San Juan de Luriqancho.

Duración del contrato
Tres (3) meses, renovables en función a
desempeño y necesidades institucionales.

Remuneración mensual

S/ 1,350.00 (Mil Trescientos Cincuenta con
00/100 soles).
Incluye los monto y afiliación de ley, así como
toda deducción aplicable al trabajador.
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